
RESOLUCION Nº 1911

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se acordó aunar esfuerzos tendientes a la rea-

lización de estudios e investigaciones que coadyuven al mejor cumplimien-

to del Programa Nacional de Promoción Social Nutricional y a otros progra

mas que se traduzcan en politicas con objetivos sociales.-

Que en lo que respecta a este Ministerio es necesario determí-
 

nar el organismo de la Secretaría de Educación que, como Unidad Ejecu-

tora, tendrá a su cargo la puesta en marcha de las acciones tendientes al

cumplimiento del mismo.-

Que el referido Convenio se enmarca entre los nuevos objetivos

formulados por el Ministerio de Educación y Justicia, a través de la Se-

cretaría de Educación, con el fin de desarrollar un verdadero sistema de

Asistencialidad educativa que apunte a garantizar la igualdad de oportu-

nidades y posibilidades del educando, priorizando dicha acción en los sec

tores más desposeídos y marginados de la comunidad educativa;-

Por ello, y de conformidad con lo propuesto por el señor Secre-

tario de Educación.-

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE :

ARTICULO lº.- La ejecución de las acciones tendientes a la puesta en mar

cha, en lo que respecta a este Ministerio del Convenio celebrado el 21 de

agosto de 1984 con el Ministerio de Salud y Acción Social tendiente a la
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~~u;, tI<:. B/zt,d y 0--1rci6n J7c.dal 	 ANEXO 1 

RÉCURSOS DEI, 1·1INIS'IERIO DE SALUD Y Ao:ION SOCIAL 

1If,);) 1984 
.'

1. 

1.1. 	 personal 

1.1.1. 	 Análi.sis de Siste:!'as..~-

500 hs. ho:nbre 	 A partir del 2/11/84 

1.1. 2. 

300 hs. horrore A partir del 12/11ie·~
"

1.1.3. 

80 hs. hanbre A partir del 2/5/85 

M:l. 

.~---
1.2. 	 --;:..t::;ec::rc::i:::a:,::les v F..cruÍl:cs-
1.2.1. 	 300 DisqüetTos para grabación de 

los datos 	 A partir cel 17/10¡8« 

1.2.2. 	 3000 hojas de Fa~l de :i.n?resora 

de cor;putador A partir ¿tel 21/l1/2~ 

1.2.3. 	 Cintas para alrracenar los datos 

durante el 	pr0C8SO A rart;ir cel 2l/11(~4 

1.2.4. 	 Microfióas para registrar 10.000 

cuadros de salidas A partir del 2l/11,· 

1.2.5. 	 Tres pa.'1tallas-visor ?ara las mi­

crofichas A partir de1 21 i 1Ift't 

1.3. 

1.3.1. 

La cantidad de caracteres a grabo­

verificar de todos los formularios ,,', 
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